
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

Proceso No.  72   2018   169 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el representante 

legal de la parte actora la Sr. RAUL RENNE ROA MONTES, quien solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación incorporada en el pagare 

No. 355228882. 

De una revisión del expediente, se observa que el documento base de la acción 

ejecutiva es el pagaré No. 51782032, como quiera que este no corresponde al pagaré 

que hace mención el memorialista en la solicitud de terminación, el Desecho negará 

la solicitud de terminación del presente proceso, en consecuencia, el Juzgado 

R E S U E L V E 

 

DENIÉGUESE la petición hecha por el memorialista, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

      

                                ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                     La Juez  

 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 139  
hoy  22 de agosto de 2022 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 

Profesional Universitario 
J.S.R 
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